
NUM. 161.-JUEVES 9 DE JULIO DE 1896

DE Ï-A

raewsesA »8 ^eas^sa
° ^“ leyes obligMia en U Península, islas 

•i en Canarias, ¿ los veinte d las de su promulgauión, 
promat "a ®^ «“P^sióa» otra cosa. Se enti ende techa la 
*0 la t^^., ®® 9®® termina la inserción de la ley 

“’^pUmieuto *̂ “®'“®^*  ^® *®r® ’* no excusa de ai;

* cienda en demanda de que remueva 
Í aquellas resistencias é imponga los co-
: rreotivos consiguientes, pudiendo di

chos funcionarios aendir en queja ó al- 
‘ zada ante esta Ministerio de las deoi- 
j siones ú omisiones de los Delegados, 
' circunstancia precisa é indiepensabte 

según el art. 87 de la referida lustruo- 
■ oión, para que en los casos en que las 

incidencias de la reoaudacióo de contri
buciones de un año se prolonguen más 
allá del año económico siguiente, los 

; Recaudadores y Agentes ejecutivos se 
: eximan de la responsabilidad.

Existe por lo mismo un precepto ab
soluto que declara responsables á los 

1 repetidos funcionarios de las cuotas de 
faUidosonyosexpedientes no se presen* 

. ten en los plazos de tres ó spis meses y 
otro precepto oondieional que modifica 
el anterior al autorizar la prolongación 

■ de las diligencias de eptemio n ás allá 
’ del año aiguienta al del débito y exi- 
^ mír de responsabilidad á log Recauda-

leyes no tendrán efecto retro activo, si no 
P^ieren b oontrano. (Código civil vigendi^)

<• e da A^ i®o«to do 4 do Enero ue 1883 y la Beal orden 
PoraoioTiBD ■ ^?®^’ ^wpo^en no æ otorgue por las cor
ti escritn»?^/^*̂^^^®''  ”’ municipales ningán documento 
íe haber í ?’*̂  *®?  rematantes presenten los recibos 
•los de ®® derechos de inaerción de los anun-
_ bastas ea la Gací lo de ¡Íadrid y Boles tu Osiojal.

SCSCBIPCÍÓÍÍ PARTICULAK

Ew OduDOBA p*taus.

Dn mes........ 3
Trimestre., , . , . 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................96

PunxA DE OdanoBA P«»*rst.

Un mee...............................4
Tnmeetrs............................11 29
Seis medes,, ..... 22 90
Un año46

Ífimero ovelto, 39 oéntimoe de peaeta.
Se publica todos loe días, excepto los domingos, 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Aloaldes 
y Secretarios reciben este “BQLfíTIN„ dispondrán que se fije 

uu ejemplar en eí sitio de cOBtumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en be Boletinee Oficiales ae han de remitir al Jefe politic*  
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & loe editores do 
loe mon oion ados periódicos.

(Ordenes de 3 do bril, de 3 y 21 de Ootuhre de 1854.) 
Los sefiorse Seeretarioa cuidarán bajo an mas estrecha 

tesponeabiEdad, de conservar los números de este BoleeíVf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verity 
oarse ai final de cada alio.

ADTaeTKKCiA. Conforme con Ia condición 3,“ dal plie
go que ha servido do basa para la en basta, no so iasertará 
ningún anuncio que ses. á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interosadoa su importe, á ra 
aón de 25 céntimos por línea ó parte ■!(. olla, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

frosiieiiCia iel Consejo de Kíoisttos
(Gaceía del 7 de Julio)

88. MM. el Rey y la Reina 
Agente (Q. D. Q.) y Augusta 
eal Kamilia, continúan en esta 
'ite, din novedad, en an impor- 

salud.

Tí^SOReria DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE COBDOBA

Número 1984
>fo^^ ’* ^«legación de Hauiénda da la 
la B- ’’°‘’ ’® comüqioa.á esta Tesorería 

'guieuto oironlar;

®ifWii jeneral del Tesoro púMieo
VENACION BlSm^fiixis a gg^ADO

Circular determinando la 
íorma en que deben interpre- 
«rse los articulos 86 y 87 do 
la vigente instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 
1888b

®*̂o  ^‘ ^^^‘‘’terio de Hacienda ha 
j^[ ®"Uticáda á esta Direooión gene-

■’^ f^cha 10 del actual, la Real or-

^Q ¡a v'*  ^f" ^' número 6." del art. 35 
’’®Po *̂̂'^^*̂^  Inetrucoidn de apremio 
^w d^^.^ '°® Agentes ejecutivos el de- 
di6m*  *̂̂^^''^'^'^  y presentar los expo- 
®’guíe^ ^^ Guidos dentro del trimestre 
^’‘«ceoV^ ^' ^'^^ pertenezca el débito, 
^^^en A *̂-^  ^°^ aclarado por la Raal 
’’®r qn */°  *** Marzo de 1889 ai resol
vito 8 ’ ^ trimestre siguiente al deldé- 

’“ttotas ^^^^^’^^^^ ^'^Í® •“ cuanto à las 
P^^esto ^'^^ contribaoiéa industrial, 
®®hoed *̂^^  P'^ra las de territorial as 
^®s al * ”^ P^®^® ^« seis meses siguieo- 
®'^auJo’^”'^^^*̂*̂^  ^® ^“® procede el 

®'ftra ”^®®’^ '*̂**  i^^^ referido art*  35 de-
■^«eponsable eu absoluto ai Agen

te ejecutivo del importe de las cuotas 
de fallidos cajos expedientes no se ha
yan instruido en te forma de Instruo- 
oidu ó no s& presenten en los plazos que 
señalan a! número 6.* j la Real orden 
mención ades.

Presumlase, con razón, ai pablioarse 
la Instruooióu de apremio, j la expe- 

' rianoia lo ha demostrado de una mane* 
f ra constante, que era muy difioil, eiuó 
1 imposible, la presentación de los ex

pedientes de fallidos en los plazos de 
. tres y seis meses, según que las cuotas 
í correspondieran à industrial ó territo

rial, y por esta causa se dispuso en el 
art. 86 de la iastmooién de Recauda
dores que cuando estos funcionarios ó 
los Agentes ejaoutívos enoueutren di* 

; fioultades ó rémoras en, sus respectivas 
i funciones, ya por paite da la Adminis' 
■ traoión ó de loa Ay tmtamientoa, ya por 

la do la» Corporaciones ó entidades ofi- 
; üiales que por razón do sus cargos hs- 
r yac de intervenir ó auxiliar la acción 
i recaudatoria así la voluntaria como la 
; ejecutiva, recurran al Delegado de Ha-

dores y Agentes oon solo acudir ante 
la Tesorería y Delegación de Hacien
da para que remuevan los obstáculos 
que se opongan á la cobranza, ea decir, 

.80 impone á las Agencias ejecutivas un 
trámite reglamentario que lleva apare
jada, de no camplirlo, laimposioión de 
responsabilidad.

Cierto es que Io samarísimo del pro
cedimiento ejecutivo de apremio tiene 
por necesidad que imponer estrechos 
deberes á los funcionarios encargados 
del mismo, pues de otro modo y sin su
jetar á tos oontribuyentes morosos al 
pago de la penalidad que representan 
los recargos, sería imposible la realiza
ción de los débitos; pero habiéndóse 
considerado excesivo ese rigor del pre
cepto del núm. 7.° del art. 63 mencîo. 
nado en la condición 8.*  de Ias aproba
das por Real orden de 21 de Junio de t 
1894 para loa concursos de arranda- j 
miento de la recaudación de las contri- 
bucionea en cada una de las provincias ' 
del Reino, se declaró interrumpido el ? 
lapso de los plazos para seguir el pro- ? 
cedimiento ejecutivo y ampliado en ; 
tantos días cuantos sean los que retra ?’ 
sen loe Ayuntamientos ó Comisiones ‘ 
de evaluación la dadaración de parti- Í 
das fallidas ó la de ejecución del apre- ’ 
mío da tercer grado, y los Registrado- Í 
res de la propiedad Ia anotación pre- 
ventiva ó inscripción de las finoaa em
bargadas, por más que los arrenda— f 
tarios Vengan obligados á cumplir para 1 
dicho objeto, lo dispuesto en los artí- ' 
culos 86 y 87 de la repetido Instruo- * 
oión. j

La mayoría da las declaraciones de 
responsabilidad que se han hecho por 
esa Direooión general proceden y ae 
fundan en el inoampliutiento de dichos 
preceptos rehlamentarios: más como 
los Agentes al acudir en alzada han ^ 
hecho presente, y algunos de una ma*  
ñera muy expresiva, lo dificiJ einó im
posible que es á dichos funoionarios ' 
acudir en queja contra los Ayunta- 
mieutoa ó Comisiones de evalnaaíón, 1.

Registradores de la propiedad, Tesore
rías y Delegaciones de Hioienda y aun 
contra esa Dirección general ante este 
Ministerio por que ninguno se atreve á 
acudir oontra sus Jefes ya por oonsi— 
deraciones fáciles de comprendar, ya 
por te mee excesos de rigor, liquidaoío- 
nee extraordinarias ó la adopción de*  
medidaa que lea hicieran difícil el des*  
empeño de su cargo; y como, por otra 
parte es obligación de loa repetidos 
funoionarios presentar las relaciones da 
contribuyentes morosos en la fecha, á 
partir de la cual puedan las referidas 
cumplir loa trámites á que vienen obli
gados por lustruoción dentro de los li
mites que la misma les impone, no es 
justo que por faltas à aquellos solo im
putables, sea responsable el Agente 
ejecutivo del importe de los expedien
tes por la sola defioenoia de un trámite 
reglamentario.

La omisión del Agente en este case 
debe ser consideradacomo una falta ad- 
ninistrativa, corno incumplimiento de 
una de las múltiples prescripciones de 
las laatruocioneB de 12 de Mayo de 18SS 
y venir por lo mismo comprendida en 
la regla 3.“ del art, 81 de la Inetruo- 
ción de apremio, aplicándose, según la 
importancia del débito que se persigne, 
la multa de diez á cien pesetss.

Y esto Io aconseja además lo nume
roso de los casos en que por inoumpli- 
miento de dichos preceptos reglamen
tarios se han declarado respon sa bilida
des y la grandísima importancia de es
tas que de continuar, corno hasta el día, 
harían imposible la provisión de las 
Agencias ejecutivas parque las relacio
nes de contribuyentes morosos que se 
presentan á los Ayuntamientos ó Co- 
misionesdeevaluación para la clasifioa- 
oión de los débitos y dasignación de 
fincas para el apremio de tercer grado 
representan cantidades que no pueden 
ser satisfechas por los encargados de 
la acción de apremio, exceden en mu
cho de la fianza que tienen prestada es
tos fuiioionarioB, y la declaración de
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responsabilidad lleva cobsigo la inatrno- 
ción del procedi miento ejeeative eontra 
todos los bienes de los Agentes y por 
conseoaeaoia la separaeión de los mis
inos de so cargo.

Faoilaiente se advierten por otra 
parte los males que se derivan del pro
cedí mié uto que al presente se sigue: en 
primer logar la imposición de cuantió 
888 responsabilidades, de Ias que. -m la 
inmensa mayoría de los casos, se halla 
el Agente en Ia impoaibilidad -.-- rea 
pender y enyaa sarnas por pequdHas 
q^e sean, no se hallan ,en relación con 
la aún más pequeña importancia de la 
falta: la necesidad de someter á dicho 
funcionario á an largo procedimiento 
«jeontivo, estéril en la mayoría de los 
casos: la pérdida para el Estado qui
zes de nn baen Agente; y la necesidad 
de entregar á losAynntamientoa la ges
tión del período ejecntiro de cobranza, 
los ocales sabido es que no responden 
como deben á los intereses de la Ha
cienda á pesar de hallurse bien deter
minadas y concretas sos obligaciones 
en este panto, y todo por inoampli mien
to de nn pequeño requisito reglamen
tario que bien pnede califícarss de lo- 
signiheante si se le compara con la 
niBgnitnd de la pena.

.Ko se pretende con Io expuesto que 
las Bsoandaderes y Agentes deban 
coneiderarse relevados de la obligación 
que les impone el referido art. 87, por 
que siempre seré nn medio de evitar 
dificultades ó rémoras, como dice la 
instrucción, el que los Delegados de 
Hacienda y este Ministerio tengan 
o por teño oonocintiento de los obstái a- 
108 que determinadas entidades admi
nistrativas, como Ayuntamientos ó Re
gistradores opongan á la buena ges
tión dei Recaudador ó del Agente, es 
más, la omisión de tal requisito debe 
tener so correspondiente penalidad, 
pero de esto á hacer que caiga sobre 
aquellos funcionarios el peso de una 
responsabilidad representada por elim 
porte de los expedientes, hay inmensa 
distancia y notoria desproporción, en
tre la entidad de la taita y la de la 
pena.

El procedimiento seguido hasta el 
presente tiene su origen en una equi
vocada interpretación de) repetido ar
ticulo 87, nacida tal vez de su redao 
oión, tal vez de la omisión que se ad
vierte ai consignar las palabras res~ 
jponsabiUdad coiisigweníe sin expresar 
cuál sea ¿ata, de lo cual su ha deducido 
y aplicado en teda ocasión una pena 
que seguramente la instrucción no 
quería aplicar, y ai determinar ésta no 
es modifica dicho precepto reglameuta- 
rió, sino que se le dé una interpréta- 
oión categórica y en harmoDÍa con la 
equidad y los intereses da los buenos 
Agentes, cuya conservación en sus res- 
peatives destinos tanto interesa á la 
Administración pública, librándoles de 
una responsabilidad de que no pueden 
ni deben responder y que en realidad 
debiera caer sobie loa que son causa 
y origen de la misma.

En su vista, oonformándose 3. M. e] 
Rey (Q. D. G,), y en so nombre la Rei
na Regente del Reino, con lo prapues- 
to por esa Dirección general y lo in- 

íormaio por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer:

Primero. Sa aplioará con todo ri
gor á las Corporaciones municipales y 
Comisiones de evaluación el número 
8 ° del art. 28 de la ins tracción de âpre 
mió reiterando á las Delegaoioues dg 
Hacienda la obligación en qua se ha 
lían de exigír las corraapondientea res 
pensabilidades si dejasen transcurrír el 
término de dos meses que señala dicho 
articulo para la declaración de tsllidoq 
y le prosecución de procedimientos, é 
cuyo efecto los Agentes pondrán en 
conocimiento de la Delegación la fe
cha en que pasan las relaeiones á los 
Ayuntamientos, cuidando las Tesore
rías de tener en cuenta la en que se 
remiten é las Comisiones de evalua
ción.

Segundo, Sin perjuicio de signifi
car al Ministerio de Gracia y Justicia 
la morosidad notoria de muchos Regis
tradores, se encarga é las Delegaciones 
de Hacienda que cuando observen de- 
morae en dichos funoionarios, utilicen 
los recursos de queja que autoría a el 
Reglamento dictado para ejecución de 
la ley Hipotecaria una vez que, sin 
canea justificada, dejen transcurrir el 
plazo que señala el art, 16 de dicho Re* 
gis mentó, sin despachar los manda
mientos de anotación ó de inscripción.

Tercero. El incumplimiento de los 
artículos 86 y 87 de la iustrucoión de 
Recaudadores no es motivo bastante 
para la declaración de responsabilidad 
contra los Agentes ejecutivos.

Cuarto. Como dicho incumplimien
to conetituye una infracción de los 
preceptos de la mencionada inatruc- 
ción, se consideraré comprendido en el 
número 3.° del art, 81 de la instrucción 
de apremio y caso de reincidenoia en 
el 82 de la propia instrucción; y

Quinto. Se entenderé modificado 
en el sentido expuesto el art. 35 de la 
instrucción de apremio.

De Real orden la digo é V. í. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.„

Y esta Dirección general lo traslada 
é V. S. para iguales finas. Dios guarde 
é V. 8. muchos años.

Madrid 25 de Junio de 1896.—El 
Director general, J. R. de 0ya.„

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para su inteli
gencia y cumplimiento por todos los 
funcionarios é quienes es refiere, en
cargando muy especialmente á los se
ñores Alcaldes den cuenta é las Cor- 
porboiones de su presidenoir en sesión 
y participen é esta Tesorería haberío 
efectuado asi.

Córdoba 3 de Julio de 1896.—EI Te- 
torero, Eduardo Sol.
Sr. Delegado de Hacienda de la pro

vincia de...

JEFÍfURA _DE MINAS
Número 1951

Número det expediente 3614
Muras

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Amador

Calzadilla y Conde, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
da esta ppovincia una instancia, fecha 
5 del corriente, solicitando se le con
cedan treiuta pertenencias pare la mi
na denominada San Amador, de mine
ral hoUb, sita en el término de Belmez 
y Puente Obejuna y sitio nombrado 
Los Caliches; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 27 de Junio de 1396, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación; Se tendré por punto de partida 
la eetaca más al Norte de la mica La 
Perseverancia. Desde dicho punto de 
partida é la 1.* estaca se medirán 200 
metros dirección 0. 39° S. hasta intes-

Hsi’ba.d.í.stiioa.

Núm. 2014

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Soltero 2 años Nefritis
San Lorenzo Idem Edem 2 Diarrea
Idem Idem Idem 1 mes Gastroenteritis
Catedral Idem Casado 70 años Hipertrofia

Córdoba 3 de Julio de 1896,—El Secretario, Manuel Varo,—V-* ^'
El Alcalde, Fernando la Calle.

JUZGADOS
CABRA 

Num, 1910 
cédula de cilacidn ■

Por el señor Juez de instrucción de ! 
este partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento da una 
carta orden de la Audiencia provincial 
de Córdoba, se ha mandado se cite por 
medio de la presente á don Rafael y 
don Miguel Nogués y Rueda y á don 
Miguel Alvarez de Sotomayory Valera, 
cuyos domicilias se ignoran, para que 
comparezcan como testigos aute ex
presada Audiencia, el día veinte y dos 
de Julio próximo y hora da las cobo 
de su mañana, eu que tendré lugar el 
juicio oral y público de la causa ins
truida por atentado y lesiones contra 
Rafael Garcia Amo y otros, y se pre
viene á dichos testigos que por su falta 
de comparecencia incurrirán en la mul
ta de oinco y cincuenta pesetas.

Dada en Cabra á veinte y dos de Ju
nio de mil ochooientos noventa y seis. 
—-El actuario. Licenciado Alfredo Hur
tado.

Sección de anuncios

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co- 

tar con la mina Perseverancia. De l-‘* 
2.“ 600 metros dirección Norte 39 
Oeste; de 3.* é 3,* 400 metros direcoi*^'' 
E. 39° N. De 3.» é 4.’ 900 metros di- 
reooión 8. 39° E. De 4,'á5 ‘ 200 me
tros dirección 0. 39° 3.; y de la quinta 
el punto de partida 300 meti os eu di' 
reoeión Norte 39* Oeste,

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edioto 
para que en el término de 60 días pU0' 
dan producir sus reclamaciones] ooH' 
forn.e al ait. 24 de la ley, los quo8® 
orean coa derecho para ello,

Córdoba 30 da Jenio de 1396."“ 
Ingeniero Jefe, P A., A. de Madri 
Dávila.

Saxxida.d.

bratoria y el padrón 
industrial, se halla»** 
de venta en la íD®' 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, he- 

| trados 18.

Los l'ifllllHEi 

de la riqueza rúsh' 
ca y urbana, su U®' 
ta cobratoria y est^' 
dos correspondiente^ 
á este formulario, ^^ 
hallan de venta eí^ 
la imprenta del “Dí^ 
rió de Córdoba.,,

Imprento del DIARIO DE CÓBOO^*

Ministerio de Cultura 2024
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